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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05670/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha treinta de mayo de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00369/NAUCALPA/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Solicito me proporcionen cuantos trámites tiene disponibles el ayuntamiento de naucalpan y cuales son (nombre de cada uno) y el numero total de solicitudes de cada uno de esos trámites que fueron solicitados durante los años 2017, 2018 y hasta mayo de 2019.” (Sic).



Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado. 
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, el Sujeto Obligado, no dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, como se muestra a continuación:

[bookmark: _GoBack][image: ]
TERCERO. Del recurso de revisión.

Inconforme con la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente en fecha veintiuno de junio de dos mil diecinueve, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 05670/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:


Acto Impugnado:
“La no entrega de la información, se solicita se aplique lo conducente al incumplimiento al servidor público habilitado por el no cumplimiento de sus obligaciones y se proporcione la información.”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“no entregaron información” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veinticuatro de mayo de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Así, una vez transcurrido el término legal referido se destaca que la Recurrente no realizó manifestaciones ni vertió alegatos. Por su parte el Sujeto Obligado en fecha primero, cuatro y nueve de julio de dos mil diecinueve remitió su Informe Justificado, el cual consiste en cuatro archivos electrónicos denominados “DPEIG-116-2019_201907010736.pdf “, “SA-SSA-SES-CRC-013-2019_20197040706.pdf”, “SC-705-2019_201907040706.pdf”, y “0637-SEMUNIS-2019_201907090703.pdf”. Dichos documentos fueron puestos a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha dos y ocho de julio de la presente anualidad, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando al Recurrente un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera, sin que se pronunciara al respecto, cabe mencionar que el informe justificado enviado en fecha nueve de julio de la presente anualidad no se puso a la vista, sin embargo, durante el estudio correspondiente, se hará mérito del contenido de los archivos remitidos por el Sujeto Obligado, 

Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción en fecha doce de julio de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

De la ampliación para emitir resolución del recurso de revisión.
En fecha veintidós de agosto de dos mil diecinueve, se remitió a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver el presente recurso de revisión en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII y XI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  Sobre los alcances del Recurso de Revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, en ese sentido en su artículo 163, se indica lo siguiente:

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”
(Énfasis añadido)

De la interpretación al precepto legal inserto, se advierte que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para notificar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta.

En esa tesitura, en aquellos casos en que transcurra el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta debe considerarse como negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente.

Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

Por su parte el artículo 178, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se advierte que si el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de aquel, en que el particular tuvo conocimiento de la resolución respectiva; sin embargo, tratándose de una negativa ficta, evidentemente no existió respuesta a la solicitud de información por parte del Sujeto Obligado, a partir de la cual pudiera computarse dicho plazo, por tal motivo es pertinente establecer que no existe plazo específico para la interposición del recurso de revisión, y este puede ser presentado en cualquier momento. Por lo que la interposición del presente recurso de revisión resulta oportuna.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así es que tenemos que la fracción II del artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece, entre otros, como requisito de procedibilidad que el recurrente elija o señale la dirección o el medio por el cual habrá de recibir las notificaciones, requisito que no se refiere en la solicitud de información, ni en el recurso de revisión, sin embargo, el último párrafo del artículo en cita refiere que respecto a la fracción II, no es indispensable que se contenga, por ende no es óbice para determinar una notoria improcedencia del presente recurso de revisión (independiente a la admisión ya hecha), pues el propio artículo prevé la salvedad que lo hace procedente aún y cuando no lo contenga, en atención a ello se dirá pues, que el medio para hacerle llegar las notificaciones al recurrente será a través del SAIMEX, pues es el medio por el cual hasta el momento ha recibido todas las notificaciones.

Por otro lado una vez que se analizó el expediente referido al rubro, se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales de improcedencia a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fueron interpuestos de forma extemporánea, no se acredita que se estén tramitando ante el Poder Judicial Federal, no se impugnó la veracidad de la información proporcionada, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe sus solicitudes en los recursos de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Resolutor se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.



CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Antes del entrar al estudio, cabe precisar que El Sujeto Obligado no realizó pronunciamiento alguno, pues no se debe perder de vista que el objeto del presente fallo nace a la vida jurídica en el momento en el que el particular reviste la figura de Recurrente interponiendo dicho medio de impugnación, el cual tiene como motivo de inconformidad la omisión de la autoridad en dar respuesta a su solicitud, en consecuencia se actualizándose las hipótesis, señaladas en las fracciones I y VII, del artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando no se dé respuesta a una solicitud de información.

Así las cosas, ante la omisión del Sujeto Obligado para dar respuesta al Recurrente, se advierte lo que en la doctrina se le conoce como negativa ficta, figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

En este sentido la negativa ficta constituye una presunción legal, en el entendido de que donde no hubo respuesta por parte del Sujeto Obligado existe, una resolución de rechazo ante la solicitud del ciudadano; ya que efectivamente, dicha figura se encuentra íntimamente vinculada con el Derecho al Acceso de Información, consagrado en nuestra Carta Magna, es por ello que constituye un instrumento que garantiza la posibilidad de defensa del particular en contra de la incertidumbre jurídica y que tiende a realizar ese Estado de Derecho en el que, el particular, tiene siempre una vía de defensa.

En este sentido en el marco del derecho de acceso a la información pública, la figura de la negativa ficta brinda al ciudadano la oportunidad de inconformarse en los casos en que estime violentado su derecho; en consecuencia, resulta indispensable subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24, último párrafo y 160, de la Ley local en la materia, que a la letra citan:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

De lo anterior, conforme a las acciones del Sujeto Obligado, se establece que éste vulnera el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, toda vez que no entrega respuesta a la solicitud de información presentada, de conformidad a lo establecido en los artículos 24 fracción XI, y 166 de la ley local en la materia, y que señalan:

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(...)
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;

El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1, de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local. 

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que el hoy Recurrente requirió, le fuese entregado por parte del Sujeto Obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, que fue plasmada por la Recurrente, ello a efecto de poder determinar la materia de la solicitud de información que nos ocupa, así la particular objetivamente requiere lo siguiente:

“Solicito me proporcionen cuantos trámites tiene disponibles el ayuntamiento de naucalpan y cuales son (nombre de cada uno) y el numero total de solicitudes de cada uno de esos trámites que fueron solicitados durante los años 2017, 2018 y hasta mayo de 2019.” (Sic)

Por lo cual el Sujeto Obligado fue omiso en dar respuesta a la solicitud planteada por el particular, por lo que el hoy Recurrente interpuso el presente recurso de revisión impugnando que el plazo para dar respuesta ya feneció sin que se atendiera la solicitud de acceso a la información y expresando como razones o motivos de inconformidad que no se da respuesta.

Por último, es de señalarse que durante la etapa de instrucción el Sujeto Obligado  rindió su Informe Justificado, a través de cuatro archivos electrónicos, los cuales constan de trámites que el sujeto obligado remitió a efecto de colmar la solicitud del recurrente.

Ahora bien, una vez establecido lo anterior y con el propósito de resolver con apego a la normatividad aplicable el recurso materia de esta resolución, este Instituto considera necesario establecer si la respuesta dada por el Sujeto Obligado colma a plenitud la pretensión del Recurrente, con base a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En primer lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

En segundo término, es necesario señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, toda vez que el Sujeto Obligado puso a disposición del Recurrente la información solicitada en la respuestas a las solicitud de información, de lo que se deduce que existe una aceptación por parte del Sujeto Obligado que genera, administra o posee dicha información, derivada del ejercicio de sus funciones de derecho público.

Cabe recordar que el estudio de la naturaleza jurídica tiene por objeto determinar si la información requerida es generada, poseída o administrada por los sujetos obligados; por lo que en el caso en concreto, en virtud de que el Sujeto Obligado asumió contar con dicha información, resulta innecesario realizar el estudio correspondiente, y a nada práctico conduciría llevar a cabo dicho estudio.

Por otra parte, se tiene que el Sujeto Obligado no hizo entrega de información al Recurrente, quien expresó al momento de interponer el presente recurso de revisión la no entrega de información, por lo que solicito se aplique lo conducente al incumplimiento al servidor público habilitado por el no cumplimiento de sus obligaciones y se proporcione la información.

Ahora bien, en el caso en concreto se tiene que el Sujeto Obligado no atendió la solicitud primigenia, en ese sentido, resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, de igual forma se advierte que el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado durante la etapa procesal correspondiente, el cual se integra por los archivos electrónicos denominados “DPEIG-116-2019_201907010736.pdf “, “SA-SSA-SES-CRC-013-2019_20197040706.pdf”, “SC-705-2019_201907040706.pdf”, y “0637-SEMUNIS-2019_201907090703.pdf”, como se observa en las siguientes imágenes insertadas a modo de ejemplo:
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En ese orden de ideas, no obstante lo anterior, el personal de la ponencia que resuelve, procedió a ingresar a página de IPOMEX, a efecto de constatar la información remitida por el sujeto obligado, información que se encuentra en la siguiente liga https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/NAUCALPAN/art_92_xxiv/1.web, misma que se observan publicados veinticinco registros, de los cuales únicamente el sujeto obligado remitió los concernientes al Registro Civil, Secretaría de Cultura y de la Secretaría de Mujeres Naucalpenses,  sin embargo, en la página en cita se observa diversos trámites como trabajo social, atención psicológica asesoría jurídica, platicas y talleres de la secretaría, escuelas, comunidades y diversas instituciones, programa de empleo, proyectos productivos, atención  apersonas de la comunidad, licencias en materia ambiental, Defensoría municipal de Derechos Humanos,  tal y como se aprecia en la siguiente imagen que se inserta a continuación: 
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De las imágenes previamente insertadas se observa trámites de los cuales lleva a cabo el sujeto obligado y que no fueron remitidos, por lo que en ese orden de ideas es que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información relativa a los procedimientos administrativos que se han llevado a cabo en la presente anualidad.

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Por lo que con la finalidad de no coartar el derecho de acceso a la información accionado por el recurrente y no dejarlo en estado de incertidumbre, es dable ordenar realice nuevamente una búsqueda exhaustiva de la información a fin de localizar todos los tramites que tiene disponibles el sujeto obligado comprendidos durante los años 2017, 2018 hasta el mes de mayo de la presente anualidad.


I. Vista a los Órganos de Control Interno 
Por último, es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)

Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…)
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
(…)
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.

Por lo que es menester en este asunto, dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190, de la ley de la materia, el cual señala que cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ORDENA la respuesta a la solicitud de información pública número: 00369/NAUCALPA/2019; que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

RESUELVE

PRIMERO. Se ORDENA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00369/NAUCALPA/2019, ya que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado previa búsqueda exhaustiva y razonable haga entrega al recurrente en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, a través del SAIMEX, de lo siguiente:

1 Haga entrega de todos los trámites que tiene disponibles correspondientes a los años 2017, 2018 hasta el mes de mayo de dos mil diecinueve.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios a fin de que determine lo conducente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).







Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).








Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 05670/INFOEM/IP/RR/2019.
OSAM/BPAC
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Los senicios de Gestsn do Servicios para nstituciones Educativas y Asesoria para
artistas naucalpansas para la profesionaiizacion de Ia sctiidad artistica, son oo
eciente creacidn, com o sefatan as cécuias de fecha 03 de mayo do 2019, por 0 que
o se report pumeraf de dichos sencios curante o periodo indado por e soictante
nla solcitu nimero O036ANAUCALPANIFI201.

En ese orten do kdeas, solo ol rimit e Expedicidn de constancia do alfabetizacion
tiene antecedentes en los s solcitados, y era expecida por fa entonces Dvscrion
General de Educacion, es asl que en s archivos conespondentes para & ramie
“Constancies de afsbelzacén” s ncarirs o siguiene:

2017,46 constancis;
2018, 54 constancis:

el a0 2019, del 1 do eraro & mayo se fenen contabilzads 15 constandas
2 &5 la que actalmente tans a Difecedn de Educacicn cepsrclente de 1o
taia o Cultra
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Jueves 12 de septiembre de 2019 AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ

nfomacian ubica do Ofcio exiquense

Ingresa tu bisqueda Q
LISTADO DE FRACCIONES

Tramites, requisitos y formatos que ofrecen 20100720 11:06:03.0

FRACCIONXXIV.

'MAGDALENA ADRIANA GONZALEZ
FURLONG TITULAR DEL INSTITUTO

Ejercicio  Registros Descarga * Ultima actualizacion

2019 25 pesamar TR

LISTADO DE FRACCIONES

Calle de Nezahualcoyoll SIN Col. [zcali IPIEM, Toluca, Estado de México. C. P. 50150 Call de Pino Suirez sin nimero, actualimente Carretera Toluca-bapan # 111,
‘Colonia La Michoacana; Metepec Estado de México, C.P. 52166 Tel: 01 (722) 226 1930

Para un optimo funcionamiento se recomienda una resolucion de 1024 x 765, Internet Explorer 1.0 superiores.
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Jueves 12 de septiembre de 2019 AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ

ingresa u bisqueda Q

Tramites, requisitos y formatos que ofrecen
FRACCION XXIV DESCARGAR REGISTROS

Ejercicio 2019

20180720 1105020

Mostrando 1l 25 de 25 registros. NasoaLessOmANA SONZALEZ
DE LAS MUJERES NAUCALPANSES.

VER OTRAS AREAS

OCULTAR T0DO

Registro: 001

Ejercicio : 2019
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/042019

Fecha de termino del periodo que se informa : 30062019

Denominacion del tramite : Asesoria para artistas naucalpenses para a profesionalizacion de la
actividad artistica

Tipo de usuario y/o poblacién objetivo : Arstas naucalpenses

Descripcion del objetivo del tramite : Consiste en proporcionar orientacién y asesori

fisicas interesadas en la profesionalizacion de su actvidad artstica

Modalidad de tramite (presencialfinea) : Presencial

Hipervinculo a los requisitos para llevar a cabo el trémite: 20190507 181111949 paf

Documentos requeridos : 1. Credencial para votar con folografia vigente:
2. Comprobante de domicilo con residencia en el Municipio de Naucalpan no mayor a 3 meses
3. Formato de soliciud de asesoria debidamente requisitado.

Hipervinculo alllos formatos(s) respectivo(s) publicado(s): 20190507181111949.pdf

Tipo de respuesta por parte del sujeto obligado : Alingresarla solcitud se l informa al soliciante la
fecha en Ia cual se e dar asesora en forma personalzada
Vigencia de los resultados del tramite : 3 meses

Area donde se gestiona el trémite (1) :

Ver detalles.
Costo: 0.00
Sustento legal para su cobro : NIA

Lugares donde se efectiia el pago (1) :
Ver detalles.

Fundamento juridico-administrativo del tramite : N/A

Derechos del usuario ante Ia negativa o la falta de respuesta (especificar si aplica la
afimativa o negativa ficta) : NIA

Lugares para reportar presuntas anomalias (1) :
Ver detalles.

Hipervinculo informacion adicional del tramite: CODIGO DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MEXICO.pdf

Hipervinculo al sistema correspondiente: CODIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL
ESTADO DE MEXICO paf

0442 p. m,
12/09/2019

o 53l
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Nota : Gédigo de Procedimientos Adminisirativos del Estado de México, atculo 120/ Reconocer la
necesidad de Ia petiion y contar con un suslento fisico.] Se crears un expediente general de as solicitudes
expedidas.

Registro: 002

Ejercicio : 2019
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/0772019

Fecha de termino del periodo que se informa : 301092019

Denominacion del tramite : Solictud de Sericio de Trabajo Social Gratuito

Tipo de usuario y/o poblacién objetivo : Mujeres, Hombres, Jovenes y Comunidad LGBTTTI de
Naucalpan

Descripcion del objetivo del tramite : Soiictud de Servicio de Trabajo Social Gratuito

Modalidad de tramite (presenciallinea) : Presencial

Hipervinculo a los requisitos para llevar a cabo el trémite: 12 DIV servicio de trabsio socialpdl

Documentos requeridos : 1.- Copia INE.
Hipervinculo alllos formatos(s) respectivo(s) publicado(s): 12 DIt senico de trabaio sosialpof

Tipo de respuesta por parte del sujeto obligado : Ninguna
Vigencia de los resultados del trmite : Nia

Area donde se gestiona el trémite (1) :

Ver detalles.
Costo : Gratito
Sustento legal para su cobro : N/A

Lugares donde se efectiia el pago (1) :
Ver detalles.

Fundamento juridico-administrativo del tramite : Los datos personales serén ufizados inicay
‘exclusivamente para dar seguimiento al serviio y como documento probatorio de haber brindado el mismo.
Derechos del usuario ante Ia negativa o la falta de respuesta (especificar si aplica la
afimativa o negativa ficta) : NIA

Lugares para reportar presuntas anomalias (1) :

Hipervinculo al sistema correspondiente: 12 DIl._senicio de rabajo social pdf

Area responsable de la informacion : Secretari
Fecha de validacion : 2019-07-15 10:10:13.0
Fecha de actualizacion : 2018.07-11 11:18:39.0
Nota:

de las Mujeres Naucalpenses y 1 lgualdad Sustantiva

Registro: 003

Ejercicio : 2019
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/0772019

Fecha de termino del periodo que se informa : 300972019

Denominacin del tramite : Sofcitud de Servicio de Atencion Picolsgica Gratuita

Tipo de usuario y/o poblacin objefivo : Mujeres, Hombres, Jovenes y Comunidad LGBTTTI de
Naucalpan

Descripcion del objetivo del tramite : Solicitud de Servicio de Atencion Psicoldgica Gratuita
Modalidad de tramite (presenciallinea) : Presencial

Hipervinculo a los requisitos para llevar a cabo el tramite: 11 DIl servicio de afencion

Documentos requeridos : Copia INE
Hipervinculo alllos formatos(s) respectivo(s) publicado(s): 11 DiM senicio de atencion
psicolbgica pdf

Tipo de respuesta por parte del sujeto obligado : Ninguna
Vigencia de los resultados del trémite : NiA
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Area responsable de la informacion : Secretaria e Ias Mujeres Naucalpenses y a lgualdad Sustantiva B
Fecha de validacion : 2019-07-15 10:10:13.0
Fecha de actualizacion : 2018.07-11 11:18:39.0
Nota:

Registro: 003

Ejercicio : 2019
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/0772019

Fecha de termino del periodo que se informa : 300972019

Denominacin del tramite : Sofcitud de Servicio de Atencion Picolsgica Gratuita

Tipo de usuario y/o poblacin objefivo : Mujeres, Hombres, Jovenes y Comunidad LGBTTTI de
Naucalpan

Descripcion del objetivo del tramite : Solicitud de Servicio de Atencion Psicoldgica Gratuita
Modalidad de tramite (presenciallinea) : Presencial

Hipervinculo a los requisitos para llevar a cabo el tramite: 11 DIl servicio de afencion
psicolbgica pdf

Documentos requeridos : Copia INE
Hipervinculo alllos formatos(s) respectivo(s) publicado(s): 11 DiM senicio de atencion
psicolbgica pdf

Tipo de respuesta por parte del sujeto obligado : Ninguna
Vigencia de los resultados del trmite : Nia

Area donde se gestiona el trémite (1) :
Ver detalles.
Costo : Gratito
Sustento legal para su cobro : N/A

Lugares donde se efectiia el pago (1) :
Ver detalles.

Fundamento juridico-administrativo del tramite : Los datos personales serén ufizados inicay
‘exclusivamente para dar seguimiento al serviio y como documento probatorio de haber brindado el mismo.
Derechos del usuario ante Ia negativa o la falta de respuesta (especificar si aplica la
afimativa o negativa ficta) : NIA

Lugares para reportar presuntas anomalias (1
Ver detalles.
Hipervinculo informacion adicional del tramite: 11 DIM.servicio de atencion psicoisgica.pdf

Hipervinculo al sistema correspondiente: 11 DIl servicio de atencion psicoldgica pdf

Area responsable de la informacion : Secretaria de las Mujeres Naucalpenses y la lgualdad Sustantiva
Fecha de validacion : 2019-07-15 10:10:13.0

Fecha de actualizacion : 2018.07-11 11:18:47.0

Nota:

Registro: 004

Ejercicio : 2019
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/0772019

Fecha de termino del periodo que se informa : 30092019

Denominacion del tramite : Senvicio de Asesoria uridica Graluta

Tipo de usuario y/o poblacin objefivo : Mujeres, Hombres, Jovenes y Comunidad LGBTTTI de
Naucalpan

Descripcion del objeivo del tramite : Solictar Servico de Asesoria uridica Gratuta

Modalidad de tramite (presenciallinea) : Presencial

Hipervinculo a los requisitos para llevar a cabo el tramite: 10 DIV senicio de asesoria juridica pdf

Documentos requeridos : N/A
Hipervinculo alllos formatos(s) respectivo(s) publicado(s): 10 DIl servicio de asesoria juridiea pdf

Tipo de respuesta por parte del sujeto obligado : Ninguna
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Hipervinculo al sistema correspondiente: 11 DIl servicio de atencion psicoldgica pdf

Area responsable de la informacion : Secretaria e Ias Mujeres Naucalpenses y 2 lgualdad Sustantiva
Fecha de validacion : 2019-07-15 10:10:13.0

Fecha de actualizacion : 2018.07-11 11:18:47.0

Nota:

Registro: 004

Ejercicio : 2019
Fecha de inicio del periodo que se informa
ino del periodo que se informa : 3010972019

Denominacion del tramite : Senvicio de Asesoria uridica Graluta

Tipo de usuario y/o poblacin objefivo : Mujeres, Hombres, Jovenes y Comunidad LGBTTTI de
Naucalpan

Descripcin del objetivo del tramite : Soliiar Serviio de Asesoria urdica Gratuita

Modalidad de tramite (presenciallinea) : Presencial

Hipervinculo a los requisitos para llevar a cabo el tramite: 10 DIV senicio de asesoria juridica pdf

Documentos requeridos : N/A
Hipervinculo alllos formatos(s) respectivo(s) publicado(s): 10 DIl sericio de asesor

Tipo de respuesta por parte del sujeto obligado : Ninguna
Vigencia de los resultados del tramite : WA

Area donde se gestiona el trémite (1) :
Ver detalles.

Costo : Gratito

Sustento legal para su cobro : N/A

Lugares donde se efectiia el pago (1) :

Ver detalles.
Fundamento juridico-administrativo del tramite : Los datos personales serén ufizados inicay
‘exclusivamente para dar seguimiento al serviio y como documento probatorio de haber brindado el mismo.
Derechos del usuario ante Ia negativa o la falta de respuesta (especificar si aplica la
afimativa o negativa ficta) : NIA

Lugares para reportar presuntas anomalias (1) :

Ver detalles.
Hipervinculo informacion adicional del tramite: 10 DIM servicio de asesoria jur

Hipervinculo al sistema correspondiente: 10 DIM servicio de asesoria juridica pdf

Area responsable de la informacion : Secretaria de las Mujeres Naucalpenses y la lgualdad Sustantiva
Fecha de validacion : 2019-07-15 10:10:13.0

Fecha de actualizacion : 2018.07-11 1120:33.0

Nota:

Registro: 005

Ejercicio : 2019
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/0772019

Fecha de termino del periodo que se informa : 30092019

Denominacién del tramite : Inscripeién a plicas y talleres en 2 secretara, escuelas, comunidades y
diversas instiuciones

Tipo de usuario y/o poblacién objetivo : Mujeres, Hombres, Jovenes y Comunidad LGBTTTI de
Naucalpan

Descripcin del objetivo del tramite  Inscripeién o soliitud de Talleres y cursos que buscan el
esarrolo integral e fas mujeres naucalpenses, con los femas: Prevencion de violencia, derechos sexuales
 reproductivos, autoestima, relaciones de pareja, comunicacion asertiva, salud psicoemocional de as

mujeres, etc
Modalidad de tramite (presenciallinea) : Presencial
Hipervinculo a los requisitos para llevar a cabo el tramite: 09 DIM Pisticas y taleres en la
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Hipervinculo informacion adicional el tramite: 10 DIV servicio ds asesoria jurdica pdl a
Hipervinculo al sistema correspondiente: 10 DI senicio e asesora urdica pdf

Area responsable de la informacion : Secretaria e Ias Mujeres Naucalpenses y 2 lgualdad Sustantiva
Fecha de validacion : 2019-07-15 10:10:13.0
Fecha de actualizacion : 2018.07-11 1120:33.0

Nota :
Registro: 005
Ejercicio : 2019

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/0772019
Fecha de termino del periodo que se informa : 30092019

Denominacién del tramite : Inscripeién a plicas y talleres en 2 secretara, escuelas, comunidades y
diversas instiuciones

Tipo de usuario y/o poblacién objetivo : Mujeres, Hombres, Jovenes y Comunidad LGBTTTI de
Naucalpan

Descripcin del objetivo del tramite  Inscripeién o soliitud de Talleres y cursos que buscan el
esarrolo integral e fas mujeres naucalpenses, con los femas: Prevencion de violencia, derechos sexuales
 reproductivos, autoestima, relaciones de pareja, comunicacion asertiva, salud psicoemocional de as
mujeres, etc

Modalidad de tramite (presenciallinea) : Presencial

Hipervinculo a los requisitos para llevar a cabo el tramite: 09 DIM Pisticas .
‘secretaria escuelas, comunidades y diversas insttuciones pdf

Documentos requeridos : 1.- Copia INE.
2- Solicitud de taller en hoja membretada (Si es el caso)

Hipervinculo alllos formatos(s) respectivo(s) publicado(s): 09 DIM Piticas y tallees en la
‘secretaria escuelas, comunidades y diversas insttuciones pdf

Tipo de respuesta por parte del sujeto obligado : Ninguna
Vigencia de los resultados del trmite : Nia

Area donde se gestiona el trémite (1) :
Ver detalles.
Costo : Gratito
Sustento legal para su cobro : N/A

Lugares donde se efectiia el pago (1) :
Ver detalles.

Fundamento juridico-administrativo del tramite : Los datos personales serén ufizados inicay
‘exclusivamente para dar seguimiento al serviio y como documento probatorio de haber brindado el mismo.
Derechos del usuario ante Ia negativa o la falta de respuesta (especificar si aplica la
afimativa o negativa ficta) : NIA

Lugares para reportar presuntas anomalias (1) :

\culo informacion adicional del tramite: 09 DIM Platcas y tlleres en la secretaria, escuelas,
‘comunidades y diversas insffuciones pdf

Hipervinculo al sistema correspondiente: 09 DIl Platicas y talleres en la secretaria_escuelas,

‘comunidades y diversas insttuciones odf

Area responsable de la informacion : Secretaria e Ias Mujeres Naucalpenses y 2 lgualdad Sustantiva
Fecha de validacion : 2019-07-15 10:10:13.0

Fecha de actualizacion : 2018.07-11 1121:08.0

Nota:

Registro: 006

Ejercicio : 2019
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/0772019
Fecha de termino del periodo que se informa : 301092019
Denominacion del tramite : nscripeion al Programa de Mujer
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Area responsable de la informacion : Secretaria de Medio Ambiente
Fecha de validacion : 2019-07-09 09:53:03.0
Fecha de actualizacion : 2018.07-08 08:36:53.0

Nota : No existe un nimero infemo, solo exteror
No existe algin domiciio en el extranjero.

No existe pago alguno. ya que el permiso de poda, derrbo y/o trasplante es fotaimente gratua.

Registro: 020

Ejercicio : 2019
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/0772019

Fecha de termino del periodo que se informa : 3010972019

Denominacion del tramite : Licencia Ambiental Municipal

Tipo de usuario y/o poblacion objefivo : Dueios de establecimientos comerciales o representantes.
legales

Descripcin del objetivo del tramite : El promovente podra tramitar licencias en materia ambiental.
Modalidad de tramite (presenciallinea) : Presencial

Hipervinculo a los requisitos para llevar a cabo el tramite: FORMATO LICENCIA pdf

Documentos requeridos : 1. Formato de Apertura o Revalidacién
2. Licencia de Funcionamiento (En caso de Revalidacion)

3. dentficacién ofiialdel fular por ambos lados

4. Acta Constitutva de la empresa

5. Licencia Ambiental Municipal el aio anterir

5. Documento emilido por OAPAS (Descargas Residuales)

7. documento que acredit Ia posesién del inmueble, s es contralo de arrendamiento, debe venir firmado por
el tular el precial

5. En caso de Emisién de Residuos Peligrosos, asf como Biolégico Infecciosos, factura de recoleceion de los.
Glimos tres efercicios

Hipervinculo alllos formatos(s) respectivo(s) publicado(s): FORMATO LICENCIA pdf

Tipo de respuesta por parte del sujeto obligado : Licencia Ambiental Municpal
Vigencia de los resultados del tramite : 31/12/2019

Area donde se gestiona el trémite (1) :
Ver detalles.
Costo : Sin Costo
Sustento legal para su cobro : No Aplica

Lugares donde se efectiia el pago (1) :
Ver detalles.

Fundamento juridico-administrativo del tramite : Reglamento de Conservacisn Ecolégica y
Proteccién al Ambiente para el Desaollo Sustentable del Municipio de Nauealpan de Juirez.

Derechos del usuario ante Ia negativa o la faita de respuesta (especificar si aplica la
afirmativa o negativa ficta) : Hacer valer el Derecho de Pelicion consagrado en el Ariculo 8° de la
‘Consfituién Poliica de los Estados Unidos Mexicanos, dicho derecho podra ser ejecitado ante ¢l Tibunal
Contencioso Adminisrativo.

Lugares para reportar presuntas anomalias (1) :
Ver detalles.
Hipervinculo informacion adicional del tramite: 570¢76ebe 485551208237 0117269615.paf

Hipervinculo al sistema correspondiente: 570c76che480551208a371172c9615 paf

Area responsable de la informacion : Secretaria de Medio Ambiente
Fecha de validacion : 2019-07-09 09:55:01.0

Fecha de actualizacion : 2018.07-09 08:5725.0

Nota : No existe un nimero infemo, solo exteror

No existe algin domiciio en el extranjero.

No existe pago alguno. ya que Ia Licencia Ambiental Municpal es fotaimente gratuita
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